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Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/15019/ 2017 
Ciudad de México a 15 de Noviembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenaria de la Promulgación de la Canstiwción Polícica de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. ALBERTO CABALLERO NAVARRO 

. . . <ASUNTO: Li.cencia Ambiental Única 
· .¡.. . . .. ·. . . . : ,BITÁ"tORA: ."09/LUA0243/05/l7 

En atención a la. solicitud ingresada a esta Agencia Nacion.al de: Seguridad indust rial y de 
Protección· al Meqjio .Ambien~e dei .Sector' ¡-iidrocar~~ros, ·en lp 1suc~~i~o la A~ENCIA, el ~ía 
19 de Mayo de 

1
\2017· y tur(lada para su atene~on a la D1~ecc1on General' de Gest1on 

Comercial, adscri~a a la Unid,ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de propietario del estab.lecimiento  

, ESTACIÓN DE SERVICIO 128, con ubicaciÓn-en ERMITA IZTAPALAPA 221, 
COLONIA BARRIO SAN .LUCAS, D~LEGACIÓN·-. IZTAPALAPA, -CIUDAD DE MÉXICO, 
CÓDIGO POST AL 09000, en .lo sucesívo el REGULADO,.·tramita Licencia Ambient al Única 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada; y 

CONSIDERANDO . 

l. Que esta Dirección Gen.eral de Gestión Comercial .es. competente ·para· revisar, 
evaluar·. Y resolver sobre -la Licencia Ambit;ntal Única solicitada por el REGULADO, de 
confo(midad con lo dispuesto · en ' los· artículos -4 fracción. XXVII y 3.7 fracCión XVIII del 
Reglamento .Interior de la Agencia NaCional de Seguridad ·Industrial · y de .Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur-os .. · 

11. Que el día 19 de Mayo de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única: para el establecimiento , misma 
que fue registrada con nymero. de. bit ácora :_09 /LUA02:43/05/17 .

1 
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SECRETAR[A DE o ~~~~u!! MF.DIO AMlliENTJ; 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 15019/2017 
Ciudad de México a 1 S de Noviembre de 20 17 

"2017, Año del Cenrenorio de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LiCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dent ro de la so licitud registrada con 
bitácora 09/LUA0243/05/17. 

Por lo tanto, con fundamento en los art ículos l . 3 fracción 0<1, 4; 5 f racrción XVIII y 7 f racción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial r; de Protecc[on al Medio Ambiente 
del Sedo~ Hidrotarbur~.gi; ' 11 O y 111 BIS de la Ley Gerltral del Eq~ili brio Ecológico y la 
Protección al Ambient e; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Proteccióril al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6,\ 16, 17 ·BIS apartado A) f racción VI del R!eglamentQ¡ de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecéión al Ambiente en materia de Prevención . .y Cont rol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se·r eformari y ad icionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimie.ntos.para obtener' la Licencia 
Ambiental U ni ca,. mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediant e una Cédula de OperaCión Anual, poblicado e1··11 :de abril de· l997, así 
como la·s 'demás disposiCiones que· result en .aplicables, . esta Dirección General de Gestión 
Comercial. · · · · ·. · · .. . 

.; 

.RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos ·técnicos · y legales presentados · por el 
REGULADO par.a t ramitar y obt ener la Lic~ncia AinbientáJ Únicá . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL .ÚNICA N~ LAU-ASEA/2473-2017 . .. 

La presenteJic~ncia Ambiental Únic~ qu~da sujeta al cumplimiento de 
1
¡as sig\,J i~nte~ · 

t 1 . · , . IJ1 1 . 1 l 1¡ . 

l. 

. CONDICIONANTES h · . 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operaciónl del establecimiento denominado 
, 128 con ubicación en ·.ERMITA IZTAPALAPA 

221. COLONIA BARRIO SAN LUCAS, IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09000, 
CIUDAD DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 84,62 1,600 litros de Pemex Magna Y 
79,628.40 0 lit ros de Pemex Premium. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Página 2 de 6 

Av. s de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+5 2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiUza el acrónimo· ASEA· 
y las palabtas ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

r·vc 

Rebueltas
Typewritten Text
Nombre de persona física

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text



!! 1 ffl ' 1 

SECRETARIA DF. o !.~~u~ SEMARNA~ 
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Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, s·upervisión, Inspección y Vigilancia· comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15019/2017 
Ciudad de México a 15 de Noviembre de 2017 

"2017, Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

¡ 1_ Tanqué_de Pe_rn Magna 

; i ~:~~~::~·~ ~~;:~~::~: ....... .-:·· ,. :. ·:¡ ..... .... ?·o._ooó--: ·_r_~r ~ 1 

: 1• Tanq~e de Pef!leXIMag~a .. ' ·.· .. _.: ... : . L.': ·. s_q;oqq : '•, litros, 
; _1 _Ta~_que de PemeJ.<.-.~~gn~ > · :. --~--~ SO,OQO. · ' litros 

1 Tanque de Pemex Premiuin · · SO,OOb •· :-- · · · litros . 
· : ·_··· · . ··:· · . ·,· , .·_··. 

17 
.·. · .. ¡ ·m.anguerasde .. _ 

1'1 Dispensarios de-despacho de ·. · . : ... · ., ..... .-..•. : .. .-.. .. :.~_:.L:. ...... .-.. Ma.gna ........ · ... 
gasolin_a. Magna/Premium · . . . ·; ' ·. : . 

5 
_- ! . mangueras de 

: · · : ¡· · · · .. · ; Premium 
· ~- P,lal')_ta .. de.emer.gencia . ... ::·.~~:: ·_- ;·-·····_: ... :_ :.: .. _·r_:.-· ._. : 2 _3/s.9 6 . -~ ....... JI s ·. .. . 

11. La presente Licencia ·Ambiental Única se expide por un1ca vez en tanto el 
establecimiento no cambie d~ ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso · deberá solicitar una · nueva Licer;Kia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la. capacidad de almacenamiento.- cambios de proceso, ampliación 
de· instalaciones o la 'generación de nuevos residuos _peligrosos, deberá presentar 
la ~olicitud de actualización a las cOndicionantes respectivas. 

111. 

IV. 

V. 

La Licencia es intransf~ribl_e ·a otros establecimientos y se otor&a sin perjuicio de las 
autorizaciones. permis9s-y .registros que ·deban obtenerse de ésta u ?~ra autoridad 
competente. · . · 

El REGULAqo. hasta ¿h tanto no se' emitan lineamientb!f,f directtices, c'-iterios u. otras 
disposiciones administrat ivas de carácter general por parte de esta ·AGENCIA, deberá 
remitir a la1 Secretáría_. de Medio Ambiente y Recursos ·Naturales su Cédula de 
Operación Anual en lbs términos vigentes establ.ecido~: a partir del año 2 O 18. 

El REGULADO, deberá pr.ésentar- la· c~ciÚÍa de · Operació~· An~al correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del -Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15019/2017 
Ciudad de México a 1 S de Noviembre de 2 O 17 

·2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os E:stodos Unidos Mexicanas" 

Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de la oper.ación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento. a través del llenado de la 
sección correspondiente al-Registro de Emisiones .y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de OperacióR 'Anu.aL al Artículo 109·.-l3is d¡: la Ley General del Equilibrio 
Ecológico ·y la Protección al Ambiente; ·a los . .-Artículos· 9,10. 19 y 20 de su 
Reglame.nto en materia de Registro· de Emisibné~ ·.Y TransferenCia de Contaminantes, 
cuando existan emísiones o transferencias· de contjamioamesi o sustancias que se 
enc~_ent~en listadas y que alca_ricen el · umb~al : ;?e. ¡r_eporte est~blec_idos en la Norr:na 
Oflo~l Mexicana rVbM-16 5-SEMARNAT-2013 · Qu~ ·establece)¡ la lista de sustanoas 
suje~as a reporte·para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

• 1 

VIl. El REGULApo deberá cumplir con lo establecido en1los artícul?s· 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX del -Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas :vigentes-que les ?ean aplicables. 

. . 

VIII. El REGULADO, en cas.o de paros programados por·mántenimient·o de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a.la atmósfera, deberá. dar ·aviso por escrito a esta 
AGE~:'~CIA por lo menos, con 1 O días hábiles. de ·antiCipación-informando las medidas de 
segurid~d que serán implementadas para evitar riesgos: operacionales y ambientales. 
En .el caso de paros . circunstanciales, el REGULA.DO-..deberá dar aviso de manera 
inmedlaté!- a las dependencias de .Protección-Civil correspondiente. . 

. . 
IX. Para ·el .caso de paros programados por mantenimiento. el . ~EGULADO deberá 

X. 

implementar'las ·mejores prácticas para· rJ:1inimizar las ·emisiones .de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan ·lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte· de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de mante~iiniento pe:riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente; mismas que deberán regi~trarse en una bitácora 
de¡o¡eraciófl que ~¡¡~ susceptible a ser verificada pdr ¡esta AGENCIA. 

1 ti 
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XI. El REGULA~O deberá p~rticipar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, .c'on el fin de controlar la contaminación 
que se presente por 'condiciones meteorol9gicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o .monitoreo. de su sistema contraincendio y de deteéción de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos. e instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus elemen·~os . .:.. . 

XIII. El REGULADO deberá garántizar ·el ·c~mplim iento de lo estableCido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de lá. Ley . Gen~ral para· ,la Prevencióny Gestión Integral de. los Residuos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-~2011. que .establece los ·criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo .Especial y ·determinar ·cuáles. están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión·o e{(clusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de . . . . . 
man~o. ,. . 

1 
1 

XIV. El REGULADO deber.á garantizar: que:el manejó dentro y fuera de·sus in¡Stalaciones de 
.los. residuo~ peligrosos:-,0.08 t(;)n/a.ñoAe·ernpaques: y :e.nvases vados de aceites y 
aditivos; oJ~6 ton/a~o de lodos 'contanii,ilados. de• .~ampa. de cqrnpustibles y 
-grasas, quelgenera·cumple con lo establecido en los Artículos lSl; 1Sl Bis. lS2. 1S2 
Bis de la LeY, General ·dél Equilibrio Ecológico y la· Protección al Ambiente, los Artículos 
aplicables de la Ley General para l_a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley ~eneral para l.il Prevención y Gestión Integral de .los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos· peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del ReglamentO'· de la Ley General para· la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que ei .REGULADQ genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según.·la NOM-OS 2-SEMARNA T- j 
2005, deberá actualizar su Registro como Generador: de .. Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo. a .lo establecido en la Condicionante 11. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 
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y 8 4l del R€tglameht0 de la Ley General para la Prkv.ención y qestión Integral de los 
Residuos. 1 ' 

1 • • 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento · de su estableci'miento y sin 
menoscabo! a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas11as disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A.mbient~ y los Reglamentos que 
de ella se der~ván. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicaoles a las actividades d~l m.isrT)o. · · 

XVIII.EI incumplimiento de las. condicionantes fijadas·. er¡ esta Licencia, la '.Ley General del 
Equilibrio Ecológico 'y la Protección al .Ambiente. la 'Ley Ge("leral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos V los Reglam·entos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales 'Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento d~l estaqlecimiento, así ·como la 
presentación de quejas en forma. justificada y' reiterada ·o .la ocurrencia. de eventos que 
pongan en peligro·la vida humana o que ocasionen daños· al ·medio ·ambiente y a los 
bienes particulares <;> nacionales. podrá ser' sándonado poi: .parte ·de la AGENCIA, <;le 
conformidad con las disposiciones aplicables . . : · · 

TERCERO.- Notificar a C. ALBERTO CABALLERO NAVARRO, en representación del 
establecimiento , · el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedi'mient\) AdFr)inistr~tivo. ~· 

1 il , tu., 1 .. 
. · / . :. . li 

•• •• 1 
o ... . 

... ··. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. . 

BITÁCORA: 09/ LUA0243/ 0S/ 17 

1 ... 

: ' , 

JBZ 
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